
Sábado 03.01.26  
HOY22 ACTUALIDAD

Tras un año de espera 
del informe de la UCO, 
el juez Pedraz reactiva 
la instrucción sobre  
el trato de favor a 
Villafuel, «apadrinada» 
por Aldama y Koldo 

MELCHOR SÁIZ-PARDO 

MADRID. «Hay indicios bastantes 
que apuntan a una posible pene-
tración de la organización crimi-
nal en los niveles directivos del 
Ministerio de Transportes, Movi-
lidad y Agenda Urbana, del Mi-
nisterio de Industria, Comercio 
y Turismo y del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (Miteco)». Esta es la 
rotunda conclusión, tras un año 
de investigaciones, a la que llega 
la Unidad Central Operativa (UCO) 
de la Guardia Civil en el informe 
que entregó a principios del pasa-
do diciembre al juez de la Audien-
ciaNacional Santiago Pedraz so-
bre la trama de hidrocarburos 
que salpica al Gobierno.  

El anterior atestado tenía fe-
cha del 18 de diciembre de 2024. 
En él, los agentes del teniente co-
ronel Antonio Balas plasmaron 
por primera vez sus sospechas 
de que la trama atribuida a José 
Luis Ábalos, Koldo García y Víc-
tor de Aldama había conseguido 
un trato de favor para la empre-
sa Villafuel —investigada por un 
fraude en el IVA que las últimas 
estimaciones de la UCO elevan a 
más de 231 millones de euros— 
por parte de los ministerios que 
entonces dirigían Teresa Ribera, 
a la sazón también vicepresiden-
ta del Ejecutivo, y Reyes Maroto. 

Y en estos doce meses —según 
explican mandos de la investiga-
ción y confirma el último infor-
me de la unidad de élite de la 
Guardia Civil— las sospechas, le-
jos de disiparse, se han afianza-
do, hasta el punto de que el ins-
tituto armado ya se atreve a apun-
tar que esa empresa «apadrina-
da» por Koldo y De Aldama con-
siguió el 15 de septiembre de 
2022 el visto bueno del departa-
mento de Transición Ecológica 
(Miteco) para convertirse en ope-
radora en el mercado mayorista 
de hidrocarburos gracias al em-
pujón de la presunta red corrup-
ta y a pesar de no cumplir los re-
quisitos.  

Un millón 
En su último informe, los agen-
tes llegan a la certeza de que la 
trama del fuel se gastó en dádi-
vas para Ábalos y su entorno cer-
ca de un millón de euros a fin de 
«obtener para Villafuel la autori-

zación como operador mayoris-
ta de hidrocarburos, eludiendo 
la obligación de justificar, me-
diante la declaración responsa-
ble, la capitalización de la empre-
sa con los tres millones de euros 
de fondos propios exigidos nor-
mativamente». 

El pasado 13 de diciembre, solo 
horas después de conocerse este 
último informe de la UCO, el Mi-
teco, ahora presidido por Sara Aa-
gesen, se apresuró a dictar una 
especie de ‘sentencia autoabso-
lutoria’ sobre Ribera y su equipo, 
negando cualquier «trato de fa-
vor». Según la nota que envió el 
departamento de Aagesen, el ex-
pediente de Villafuel, lejos de ser 
tramitado de manera exprés por 
influencias o presiones externas, 
«tardó en resolverse casi tres ve-
ces más que la media». Es decir, 

el proceso se demoró unos 600 
días frente a los 230 de media que 
tardan en gestionarse estos ex-
pedientes. Además, se supervi-
só todo y no hubo ninguna irre-
gularidad, sostiene el ministerio. 

Pero ni Pedraz ni Anticorrup-
ción lo ven tan claro como el Go-
bierno de Pedro Sánchez. El juez, 
a finales de este enero, va a dar 
un empujón importante a esta 
causa con la citación, en princi-
pio como testigos, de Marc Pons 
(quien fuera jefe de gabinete de 
Teresa Ribera, ahora comisaria 
europea) y de Juan Ignacio Díaz 
Bidart (su homólogo en el depar-
tamento que encabezaba Maro-
to, actual portavoz del PSOE en l 
Ayuntamiento de Madrid). En esa 
misma tanda, entre otros, com-
parecerán el propio De Aldama o 
Claudio Rivas, dueño de Villafuel. 

Según el escrito de Anticorrup-
ción al que ha tenido acceso este 
periódico, Rivas, como «máximo 
dirigente de la organización cri-
minal», contrató a De Aldama 
para que este, usando sus con-
tactos con Ábalos y Koldo, «inci-
diera en los órganos ministeria-
les correspondientes» para agi-
lizar la concesión de la autoriza-
ción, soslayando así el «incum-
plimiento de los requisitos legal-
mente establecidos para ello» a 
cambio de una «contraprestación 
económica». 

«Las influencias ante distintas 
instancias ministeriales se ma-
terializaron en las reuniones con 
Juan Ignacio Díaz Bidart, prime-
ro de forma informal el 21 de di-
ciembre de 2020 y, después, en 
el Ministerio de Industria, Comer-
cio y Turismo, el 28 de diciembre 
de 2020 y el 13 de enero de 2021, 
así como en los contactos que Kol-
do García Izaguirre mantuvo con 
Marc Isaac Pons Pons, jefe de ga-
binete del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico, los días 8 de abril y 8 de 
julio de 2021», abunda el último 
escrito de la Fiscalía. 

«Peticiones de información» 
Esas cinco reuniones —arguye el 
Ejecutivo, que no desmiente que 
tuvieran lugar— no habrían teni-
do efecto alguno. «El Miteco rea-
lizó sucesivas peticiones de in-
formación y aclaraciones para 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos, en dos procedimien-
tos», aclaró en su momento la vi-
cepresidencia tercera del Gobier-
no. En el primero de estos proce-
dimientos, la Administración 
inadmitió la solicitud de Villafuel 
el 9 de diciembre de 2021. La em-
presa presentó recurso de repo-
sición, que fue rechazado, y el ex-
pediente se cerró. 

Villafuel —de acuerdo a la ver-
sión del Ejecutivo— inició un se-
gundo procedimiento en julio de 
2022, volviendo a presentar su 
solicitud. Esta vez sí acreditó los 
requisitos técnicos y financieros 
exigidos por la normativa, de 
modo que empezó a operar el 15 
de septiembre de 2022. 

«La duración total del expe-
diente, las sucesivas solicitudes 
de información, el hecho de que 
la denegación inicial fuera recu-
rrida sin éxito y el aseguramien-
to del cumplimiento de las obli-
gaciones sectoriales son pruebas 
de que no solo no hubo trato de 
favor hacia la sociedad, sino de 
que hubo una gestión rigurosa y 
de máxima diligencia por parte 
de los funcionarios públicos del 
Miteco», argumentó el Gobierno, 
en clara contradicción con las te-
sis de la UCO, Anticorrupción y 
el juez Pedraz.

La mancha de la trama de los hidrocarburos 
salpica a las exministras Ribera y Maroto

Las exministras Reyes Maroto y Teresa Ribera en un acto en octubre de 2024.  PÉREZ MECA/E.P.
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Anticorrupción cree que 
Koldo «incidió en los 
órganos ministeriales» 
para favorecer a Villafuel  
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Transición Ecológica 
descarta irregularidades 
pese a que la causa apenas 
ha echado a andar 
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Pedraz ha citado a finales 
de enero, en principio 
como testigos, a los jefes de 
gabinete de las exministras

LAS CLAVES


